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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnfome N'025-2024-HCC-SGLO-MDSS/CUSCO, de fecha 03 de octubre det 2024. emit¡do por la CPC. Hilda
ihuallpa Conde Liqu¡dador Financiero; lnfome N'021-2024-MABG/SGLTO-GI-MDSS de fecha 11 de
embre del 2024 de la lng. Minoska A. Bocangel Gamarra - Liquidador Técnicoi lnforme N.1g8-scLo-Gl-

MDSS-2024 de fecha '18 de noviembre de 2024 de la Subgerenc¡a de Liquidac¡ón de Obrasi tnforme N'7499-2024-
GI-MDSS-DCA de fecha 26 de nov¡embre de 2024 del Gerenle de lnfraestructurai lnforme N.860-2024-MDSS-
GM-OSO/RAVL de fecha 18 de diciembre del 2024 del Jefe de Supervisión de Obras; Op¡n¡ón Legat N'1006-2024-
GAL-MDSS/RDIV de fecha 30 de d¡ciembre de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el artículo 194'de la Constitución Polit¡ca det Perú, mod¡ficada por
Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N"28607 y N'30305 y e! Articulo ll del T¡tulo Pretiminar de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia potítica,
económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la Constitucióñ Polit¡ca del perú
establece para las munic¡pal¡dades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de
admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N'172-2024-A-MDSS de
fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq. Héclor Ramos Ccorihuaman, las atribuc¡ones.
facultades y obl¡gac¡ones en materia de proyeclos de irwgrs¡ón públ¡ca por adm¡nistrac¡ón d¡recta y act¡vidades de
manten¡miento, de "Aprcbar la l¡quidac¡ón técnico ñnanciÉ,¡-a de los pmyectos de ¡nvers¡ón púbtica, actividades de
mantenimiento e IOARR ejecutadas por adm¡n¡stmc¡ón directa",

ANTECEDENTES:

z

Informe N' 025-2024-HCC-SGLO-¡ilDSS/CUSCO, de fecha 03 de octubre del 2024 la CPC H¡lda Cusihua pa
e, Liqu¡dador Financiero, real¡za la entrega e¡ exped¡ente de liqu¡dac¡ón ,inanciera para su revisión y tramite
pond¡ente, realizando las siguientes CONCLUSIONES: "Se concluye la Liqu¡dac¡ón Financ¡era detproyecto

ejoramiento del Seruicio de Mov¡lidad lJrbana en ,as Carres los pinos y Algarrobo de ta ApV. Ba a la
da del Sector Alto Qosqo del distrito de San Sebastián - Cusco - Cusco, con ClJl N" 2456002,,, con Acta

de Conciliación F¡nanciera en la que se tiene como Costo Real de Proyecto S/. 648,471.26 (Se¡scientos Cuarenta
y Ocho Mil Cuatrocienlos Selenfa y Uno @n 26/100 Soles, y Ehcución Total del Prcyecto S/. 653,460.26
lsersc¡entos C,ncuenta y Tres Mil CuatrÉ¡entos Sesenta con 26/100 Soresr;

Oue, mediante lnforme N" 02'l-202¡i-MABG/SGLO-G|-MDSS, de fecha 11 de nov¡embre del 2024, et L¡qu¡dador
Técnico, lng. M¡noska A. Bocangel Gamana, real¡za la enlrega el expediente de liquidac¡ón técnicá para su rev¡sión
y tram¡te conespond¡ente;

Que, ¡nforme N' 188-SGLO-Gl-MDSS-2024, de fecha 18 de noviembre del 2024, el Sub Gerente (e) de Liqu¡dación
de Obras, CPCC Elías Ccacha¡nca Mendoza, rem¡te la CONFORMIDAD a la Gerenc¡a de lnfraestructura con
respecto al exped¡ente para la em¡s¡ón del acto resolutivo de la liquidac¡ón del proyecto: 'ne¡oramiento del
Seryicio de Movilidad Urbana en tas Ca,les los Pinos y Algarrobo de la APV. Betta la Panda-det Sector Atao
Qosgo de, clistrito de san sebasfián - cusco - cusco, con cut N" 24s6e02", de acuerdo a la s¡guiente
conclusión: "Porlo expuesto y hab¡éndose ñmado el ACTA DE CONCILIACION FINANCIERA EL 27 de sept¡embre
de 2024, et COSTO REAL DEL PROYECTO es de S/. 648. 471.26.00 (SEISC/ENTOS CUARENTA y OCHO MIL

UATROCIENTOS SEIE VIA Y UNO CON 26/00 SOLES), y ta EJECUCTON TOTAL es de S/. 653, 460.26
f- SE/SCIENIOS C/NCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESE/VTA CON 26/1OO SOLES), y cuya secuencia

funcional es la siguiente

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reates'

! s"on

Con
o

o 4 www. munisansebastian.gob.pe
Ptaza de A¡mas s/n.

Cusco - Peú

/r

RESOLUCTON DE GERENCTA MUNtCtpAL N"0l _2025-GM_MDSS

San Sebast¡án, 03 de enero de 2025
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Que, con lnforme N" 860-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 18 de d¡c¡embre de|2024, el Jefe de Supervisión
de Obras, rem¡te a la Gerencia Municipalel expediente liqu¡dación de la obra: 'MEJORAI\4lENTO DEL SERVICIO
DE MOVILIDAD URBANA EN LAS CALLES LOS PINOS Y ALGARROBO DE LA APV BELLA LA PARADA DEL
SECToR ALTo oosoo DEL DISTRITo DE SAN SEBASTIAN _ PRoVINCIA DE cusco _ DEPARTAMENTo
DE CUSCO"i

ANALISIS:

Que, el articulo 194 de la Constituc¡ón Polític¿ del Estado, mod¡f¡cado por Ley No 30305 - Ley de reforma de los
artículos '191, 194 y 203 de la Constitución Política del Peru, señala: "Las mun¡c¡pal¡dades prov¡nc¡ales y d¡strítales
son Órganos de Gob¡emo Local. T¡enen autonomia pot¡t¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su
competencia. (...)"; lo que debe ser concordado con lo d¡spuesto por el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No

27972 - Ley Otgánica de Munic¡palidades, elque prescribe que "Los gobiemos locales gozan de autonomía pol¡t¡ca,

económ¡ca y admin¡stmtiva en los asuntos de su competenc¡a'. En este entender, la autonomía que la Const¡tución
Politica del Peú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,
administrativos y de adminislración, con su.iec¡ón al ordenam¡ento juridico;

Oue, las Ent¡dades Públicas están somet¡das al orden e imper¡o de la Ley, en esle entender el numeral 1.1 de la
norma del Art¡cu¡o lV del Titulo Prelim¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo
General- Ley No 27444, aprobado con D. S. No 004-201&JUS, referido al Princ¡p¡o de Legal¡dad señala: "Las
autoridades administrat¡vas deben acluarcon ¡espeto a la Const¡tuc¡ón, la ley y alderecho. dentro de las facultades
que le estén atribuidas y de acuerdo con los línes para los que les fueron conferidas.";

ue, el literal c) del numeral 4.'l del articulo 4 del decreto Leg¡slativo N' 1252 "Decreto legislativo que creo el
istema Nacional de Programación Mull¡anual y Gest¡ón de lnvers¡ones", el mismo que es modificado por el

Decreto Leg¡slat¡vo N" 1432, respeclo a las fases del c¡do de inversión, ha dispuesto que la ejecuc¡óñ, comprende
la elaboración del expediente técn¡co o documento equ¡valente y la eiecución fisica y financiera respecliva. El
seguim¡enio de la ¡nversión se real¡za a través delsistema de seguimiento de lnversiones, herramienla que vincula
la ¡nformac¡ón del Banco de Inversiones con la del s¡stema lnlegrado de Administración Financ¡era (SIAF);

Que, el numeral 17.3 del articulo l7 del Decreto Supremo N'284-2018-EF- Reglamento del Decreta Leg¡slativo
N' 1252, Decreto leg¡slativo que creo el Sistema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones,
d¡spone: "la elaborac¡ón del expediente técnico o documento equivalenle, debe sujetarse a lo concepción técnica
económico y d¡mensionamiento contenidos en el estudio de Pre inversión o ficha técnica poro el caso de proyectos
de inversión o a la infomac¡ón registrado en el Banco de lnversiones, paro el caso do ¡nversiones de optimización,
de ampliación marg¡nal, de reposición y de rehabil¡tac¡ón (...) respecto a las modil¡cac¡ones prev¡as a la Aprobación
del Expediente técnico o documento equivalente proceden ún¡camenle en el caso de proyectos de lnvers¡ón,
s¡empre que no se modifiquen el objel¡vo central del proyecto conten¡do en la f¡cha técnica o estud¡o de pre
¡nvers¡ón estas modificac¡ones son registradas por la Unidad formuladora, Así mismo conforme al numeral 17.7
del alículo 17 conesponde iniciar lo ejecuc¡ón f¡sica de la ¡nversión;

UE, IA RESOLUCIÓN DE CONTRALORIA N'195€8-CG, ART 1', NUMERAL 1:(EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
BLICAS POR AOMINISTRACIÓN DIRECTA), refiere que, las entidades que programen la ejecuc¡ón de obras

úo esta modalidad deberán contar con la as¡gnac¡ón presupueslal correspond¡enle, el personal técnico
m¡nistrativo y los equ¡pos necesar¡os;

Que, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones, aprobado por Ordenanza Munic¡pal N" 020-2019-MDSS, Art.
178', establece que la Sub Gerenc¡a de Liqu¡dación de Obras, es responsable de Formular los l¡quidac¡ones fisicas-
financieros de los proyeclos de lnversión público y organ¡zar el mecan¡smo de lransferencia de Obras, así como
también el Art 180', numeral 3) del m¡smo cuerpo normativo le otorga facultades de programar y ejecutar las
l¡qu¡dac¡ones de obras de lnfraeslructura programada que se haya eiecutado. cautelando lo conecta util¡zación de
los presupuestos asignados y generando la documentac¡ón oportuna;
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Que, el numeral 8.'1.15, de la Direcliva N'01-2016-SGEO-GI-MDSS, aprobado por Decreto de Alcaldía N'002-
2016-A-MDSS-SG, con respeclo a la L¡quidac¡ón de Obra, establece que: "Cons,sle en el conjunto de acciones
conducentes a la formulac¡ón de un Exped¡ente de L¡qu¡dac¡ón Técn¡co -Financ¡ero sobre /as inversiones
real¡zadas en la obn o proyecto para deteminar el costo ¡eal de ejecuc¡ón que es elaborado por la Gerenc¡a de
Supevisión y L¡quidación; y aprcbado por Gercnc¡a Munic¡pal, med¡ante acto resolutivo"-

Que, de los antecedentes previstos y el marm legalapl¡cable, se tiene que

edryro._: Del exped¡ente adm¡n¡strativo, se tiene el informe N'021-2024-MABG/SGLO-Gl-MDSS, de

fecha 11 de noviembre del 2024, por el cual la lng. M¡noska A. Bocangel Gamarra, Liqu¡dador Técnico,

entrega el expediente de liquidac¡ón técn¡ca para su rev¡sión y trám¡te correspondiente, de la Sub
Gerenc¡a de Liquidac¡ón de Obras.

Seoundo. - Por otro lado, se cuenla con el ¡nforme N' 025-2024-HCC-SGLO-MDSS/CUSCO, por el

cual la C.P.C Hilda Cus¡huallpa Conde, remit¡ó la liquidac¡ón técnim financ¡era del proyeclo

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS CALLES LOS PINOS Y
ALGARROBO DE LA APV BELLA LA PARADA DEL SECTOR ALTO OOSOO DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIÁN _ PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', A IA SUb GETENCiA dE

Liquidación de Obras, real¡zando la s¡guiente conclus¡ón: "Se concluye la Liquidac¡ón F¡nanciera del
proyecto: 'Mejoramiento del Seryicio rle Mov¡lidad Utuana en ,as Cáíes /os Prnos y AlgaÍobo de la APv .
Bella la Parada del Sector Afto Qosqo del üstito de San Seóastán - Cusco - Cusco, con CUI N'
2456802", con Acta de Conc¡liación Financiera en la que se tiene como Costo Rea, de Proyecto S/.

648,471.26 lseiscienfos Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocierlos Setenfa y Uno con 26/100 Soles, y
Ejecución Total del Proyec,to Sl 653,460.26 fser:screntos Cincuenta y Tres M¡l Cuatrcc¡enfos Sesenla

con 26/100 Soles), según resumen:

TE S/.
624,522.29

DETALLÉ
Presupuestal 2023

_Etecg jon P 2024
(+) TransferenciCg Secibjdel

. 8,965.15
000

-O saqg de Materiales -5,'t49.42
-4.989.00

-0.00
y Maquinarias de MDSS 25122.64

COSTO REAL DE LA PROYECTO 648 't .26
+ Bienes de ital _ 4,989-QO

0.00B¡enes no
EJECUCION TOTAL DEL PROYECTO 653,45O.26

fglggf Así m¡smo, en el exped¡ente se cuenta con el Acta de Conc¡l¡ación Financ¡era, el cual versa

de la siguiente manera:
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q3Égj Teniendo en considerac¡ón los inlormes lécnicos emitkio por el l¡quidador técn¡co, asi como el

l¡quidador financiero, los cuales, según se puede verificar del cons¡derando anterior. se cuenta con el acta

de conc¡liac¡ón de obra técnico financiera, y se desprende que el COSTO REAL DE LA OBRA, alc,,nza la

suma de S/.648,471.26 (SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO

CON 261100 SOLES), y el COSTO TOTAL DE OBRA es S/. 653,¿160.26 (SEISC¡ENTOS CINCUENTA Y

TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 26110o SOLES). Por consigubnte, es procedente la em¡sión

del acto resolut¡vo de aprobac¡ón de expediente de LIQUIDACIÓN TECNICO FINANCIERO del proyecto:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS CALLES LOS PINOS Y

ALGARROBO DE LA APV BELLA LA PARADA DEL SECTOR ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - OEPARTAMENTO OE CUSCO', CON CUI N'2456802.

Que, mediante Opinión Legal N'1006-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 30 de d¡ciembre de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo s¡guiente: Es PROCEDENTE, la l¡quidac¡ón lécn¡co fnanciera del proyecto:
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS CALLES LOS PINOS Y ALGARROBO DE
LA APV BELLA LA PARADA OEL SECTOR ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN _ PROVINCIA
DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', con CUI N" 2456802, proyecto que, según el Acta de Conc¡liación
F¡nanciera, fue ejecutada por el monto total de S/. 653,460.26 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
cUATROCtENTOS SESENTA CON 26/100 SOLES);

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Oryánicá de Munic¡pal¡dades, y

en mérito a las facultades delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldia
N"172-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la liqu¡dac¡ón técn¡co financiera dei proyecto: 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE MOV¡LIDAD URBANA EN LAS CALLES LOS PINOS Y ALGARROBO DE LA APV BELLA LA
PARADA oEL sEcroR ALTo eosoo DEL DtsrRtro DE sAN SEBASTIÁN - PRovlNclA DE cusco -
DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N' 2456802, e.,ecutada por la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián,
bajo la modalidad de Admin¡strac¡ón Directa, que, según el Acta de Coñciliación Financiera, fue ejecutada por el
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monto total de S/. 653,¿160.26 (SEISCIENTOS C¡NCUENfA Y fRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON
26/100 SOLES), confotme el siguiente detalle:
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ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de Adm¡n¡stración, para que, a través de la Subgerencia de
Contab¡l¡dad, efectué según el caso, la rebaja contable y/o ajuste del monlo de l¡quidación aprobado por la
presenle.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestruclura a lravés de sus áreas competentes, en su
cal¡dad de Unidad Ejecutora de lnversión, una vez €ümplido lo d¡spuesto por la presente, proceda a reallzar el
registro de cierre del proyecto en el S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gest¡ón de lnversiones.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, la rem¡sión del Expediente de la Liqu¡dac¡ón Técnica F¡nanciera, mater¡a de la
presente, a la Subgerencia de L¡quidac¡ón de Obras de la Ent¡dad, para su conoc¡miento, custodia e
implementac¡ón de las acciones que @rrespondan, conforme a sus func¡ones y atribuciones;

ARTICULO QUINTO: DISPONER, a Subgerencia de L¡quidac¡ón de Obras de la Entidad que en cop¡a s¡mple
rem¡la los acluados del presente exped¡ente a la Sesetar¡a Técn¡ca de Procesos Adm¡nistrat¡vos D¡sc¡pl¡narios, a
fin de que en ejercicio de sus funciones delermine las responsab¡l¡dades adm¡n¡strativas en las que hubieran
¡ncurrido los funcionarios: a ruzón de las observac¡ones, conclusiones y recomendaciones, detalladas por el
Liquidador Financiero y el L¡quidador Técnico.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡a y Sistemas lnformát¡cos, la publicac¡ón de ta
presente Resolución en el portal lnstitucional www.mun¡sansebastian.qob.pe de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San
Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COM U N IQU ESE Y CUM PLASE,
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